
 

 

 

 

ANUNCIO RESOLUCIÓN DE RECURSO ESPECIAL 

 

 

 Con fecha 4 de julio de 2024 se ha recibido del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública, RESOLUCIÓN nº 260/2024 del recurso especial en materia de 
contratación nº 238/2024, del Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios 
12/2024 HUP, lote 2, para el Suministro de “sistema de lavado y esterilización para 
endoscopio y accesorios del robot DA VINCI para el Hospital Universitario de la 
Princesa”. 

 

 En el que se acuerda: 

Primero.- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por 
recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación legal de 
ADVANCED STERILIZATION PRODUCTS ESPAÑA,S.L. contra la Resolución, de 14 de mayo 
de 2024, del Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se 
adjudica el contrato de “Suministro de sistema de lavado y esterilización para 
endoscopio y accesorios del robot DA VINCI para el Hospital Universitario de la 
Princesa”, Lote 2, número de expediente P.A.12/2024 HUP. 
 
Segundo. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la  
interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en  
el artículo 58 de la LCSP. 
 
Tercero. - Dejar sin efecto la suspensión automática prevista en el artículo 53 de la LCSP. 

Cuarto.-Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento.  

 

      En Madrid a fecha el día de la firma 

      EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

      Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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